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ADVKRTK.NCIA OFICIAL 

U»lfvf», ordene? y anuncios que hayan rio Insertarse en 
i., ^OLvfrlNH* o r i c i A i KS S » lian <te mandar al Jefr Político 
-jarcilvo.por tuyo conduelo se pasarán á los Editores da los 
n f «donadlos periódicos. 

{Reoi orden de 6 de Abril de 1839.) 

M publica todo » l o » dinn ex rep to l o » d o m i n i o s . 

»BKOIOS DE 9DS0RI7CI09 

Bncsta capital, llevado á domicilio, a'«0 pesetas raensualrs anticipadas; 
fuera de ella 3*60 al mrs, t al trimestre, i t semestre y aa'BO por un año. 

Se admiten snscriprionesen Madrid, eú la Adinlnlslracióndel BOLETÍN , plaxa 
ée Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la 
Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono <m sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, excepto las que MS4 
á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oflclalnv'nU: a*, 
mismo cnalquler annnelo concerniente al servicio nacional qn. 
dimane de las misma»; pero las de interés particular p itrarn 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.lumere «tirito SO c¿ntlrao« «le peieta 

: iQEhTiA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M M . el R E Y y la R E I N A Re

junte (Q. 1). G.) y Augusta Real F a 
tula continúan en esta Corte sin 
:o edad eu su importante salud. 

8tcción de Fomento.—Negociado 1 0 

L& Comisión provincial, haciendo uso 
* lis atribuciones que lo confiere el ar-
JWo08de su vigente ley orgánica, ha 
*»rdado contratar en pública subasta el 
^ ¡o y machaqueo de 300 metros cu-
toas de piedra para la conservación del 

dé la carretera de Colmenar de 
á Belmonto y Villarejo de Sal vanes, 

iglo al presupuesto y pliego de 
•liciones facultativas y económicas, 
l!*4s>» hallan de mauifiosto eu las oficinas 
**«ita Corporación, Sección y Negociado 

expresados. 
U subasta se verificará, con asistencia 

¡notario correspondiente, el día 1.* de 
**tttnbre próximo, á las dos de la larde, 
^llQaaa Palacio do la Corporación, pla-

^ Santiago, ntim. 2, bajo la presideu-
1 ' exorno. Sr. Gobernador civil ó del 

¿ J * ^ 0 provincial en quien al efecto 
y el que designe la Corporación, 

wvlran de lipo para la subasta los 
fijadus en el presupuesto, cuyo 

2*- l e se calcula ^n 1.576 péselas 05 
étimos. 

» «abasta se verificará por medio de 
lj cerrados, en los que se incluirá 
^ °Posición ajustada al modelo que á 
¿ l Q u a c i ° Q se inserta, exleudida cu pi-
l ^ ' l a d o de una pésela, ó sea de 11.* 
^ • &si como la cédula personal del 
^ D é Q l e y el docnmeulo que acredite 
§5? d i g n a d o en la Caja ceutrel de 
•a»,,'.?*' ' ' C n la de esta Corporación, el 
Slra» ^ hmporte d*d presupuesto de 
^ . t x ! Ó 8 e u n 7 8 pesetas 83 céu limos 

l * t a , l o r á quien fuere adjudicado 
ampliará dicha garantía hasla 

el 10 por 100, ó sean 137 pesetas 60 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la su
basta, so satisfará al contratista eu la 
forma que se fija eu los pliegos do condi
ciones. 

Madrid 6 .le Noviembre d«í 1890.=El 
Vicepresidente, A., Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N-, vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio publicad'» en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, y «le 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos do piedra 
con destino á la conservación del firmo 
de la carretera de Colmenar de Oreja á 
Belmonto y Villarejo d»> Salvanés, se 
comprometo á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que so haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y planamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula persoual del proponen -

íe y el documento que acredito haber con
signado en la Caja central de Depósitos ó 

f 

La Comis ón provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 98 de la vigeute ley orgánica, ha 
acordado coutratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 80 metros cúbicos 
de piedra para el firme de la carretera pro
vincial de San Feruau lo á la general de 
Aragóu, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se bailan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba exprésalos. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 1.° do 
Diciembre, á las dos de la larde, en la 
Casa Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 . bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Di* 
putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporacióu. 

Servirán de llpj para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula cu 1506 pesetas. 

La subasta se verificara por medio de 

en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 25 pesetas 30 céntimos en metálico. 

El lidiador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garautta hasla 
el 10 por 100, ó sean 30 pesetas 60 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su-
hasla. se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 6 de Noviembre de 1890.=El 
Vicepresidente. A. Rosa.=El Secretario 
acidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma< 
chaqueo de 80 metros cúbicos de piedra 
para el firme de la carretera provincial 
de San Fernando á la general de Aragón, 
Se compromole á tomar á su cargo dicho 
servicio, cou estricta Sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que ?e haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo qne será des
echada toda proposición en que no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
j de las atribuciones que le confiere el ar

ticulo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar eu pública subasta el 
acopio y machaqueo de 50 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera proviucial de Mejorada ala 
barca del rio Jarama, con arreglo al pre
supuesto y al pliego decoudicioues facul-

1 larvas y económicas, que se hallan de ma-
j niflésío cnlasoflcinas de esta Corporación, 
j Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 

.del Notario correspondiente, el día l . °de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en laCasa Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

S"rviráu de tipo para la subasta 'os 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se. calcula en 291 pesetas ól cén
timos. 

La subasta so verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se i n c l u i r á 
1 a proposicióu ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida eu pa
pel sella lo de una pésela ó sea de 11. a 

clase, asi como la cédula persoual del 
proponente y el documento que acredite 
haber consiguado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
b' por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 14 
pesetas 5S céntimos en metálico. 

El licitaJor á quien fuere alju 1 cado 
el remato ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por, 100, óseau 29 pesetas 15 cén
timos. 

El importe á que ascienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista eu la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 6 de Noviembre de 1S90.=EI 
Vicepresidente, A. Rosa.=EI Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don NT. N\, vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y da 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 50 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de la 
oarretera provincial de Mejorada á la bar
ca del río Jarana, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y liona mente 
el Upo fijado; pero advirtieudo que será, 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 



Sábado 15 de Noviembre de 1890 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 98 de su vigento ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo Je 600 metros cúbi
cos do piedra para la conservación del 
flrmí* de la carretera provincial de Colme
nar Viejo A Manzanares de la Sierra, con 
arreglo al presupuesto y pliego do condi
cionen facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 1.° de 
Diciembre próxima, á las dosen punto de la 
tarde, en la Casa Palacio de esta Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial eu quien a' 
efecto delcg uo y el que designo la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.794 pesetas 550 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que «a incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
séllalo de una pe?cta ó sea do 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen-
te, y el documento que acredite haber con
signado en la Cnja central «lo Depósitos ó 
en la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 139 pesetas 73 céntimos en metá
lico, ó su equivalencia en efectos públi
cos, al precio medio de la cotización ofi
cial del día en quo se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 10(), ó sean 279 pesetas 40 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la subas
ta, go satisfará al contratista eu la forma 
que so fija en los pliegos de condiciones. 

Madiid 0 de Noviembre de 1890.=E1 
Vlccpresidniitp, A. Rjsa.=El Secretario" 
accidental, I\. Aguado. 

Modelo de proposición, 

Don N. N..., vecino . ] . - . . . , q u e habita 
en.., entera lo del anunció publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y do tas 

condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuáles - se saca ú 
pública subasta el acopio á machaqueo do 
600 metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación ñ€i firmé de la cirn-tera 
proviuciil tle Colmenar Viejo á Manzana
res de la Sierra, se comprometo á tomar 
asa cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
e hada toda proposición en que no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
i-Ncrita en t.tra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
dn las atribuciones que lo confiere el ar
ticulo 9S de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 100 metros cúbi

cos de piedra para la conservación del fir
me de la carretera provincial de la esta
ción de Vallecas á Pavones, con arreglo 
al prosupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, que so hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 1.° de 
Diciembre próximo, á las dos do la tarde, 
en la Casa Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Dipútalo provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porto se calcula en 1.262 pesetas 70 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel se
llado de una peseta ó sea do 11.* clase, asi 
como la cédula personal del proponentc y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
seau 63 pesetas 14 céntimos en metálico. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 126 pesetas 33 cén
timos. 

El importe á qne ascienda dicho sorvi 
ció. con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista eu la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 6 do Noviembre de 1890.=El 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de projxtsición 

Don N. N., vecino de , que habita 
en , enterado de! anuncio publicado 
en el BOLKTÍN OFICIAL do la proviucia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á públi a subasta el acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de la 
carretera provincial de la estación de Va
llecas á Pavones, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta su-
jocióu á las condiciones fijada?, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposioíón que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no so 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita eu letra.) 

(F'cha y firma del proponente.) 

Junta provincial 

de Instrucción pública do Madrid 

Extracto del acta de la sesión, de 19 
de ¿Septiembre de 1890 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguieutes: 

Excluir del concurso de ascenso á Don 
Ignacio Martínez Gabaldón, á D. Mariano 
Triguero Sánchez y á D. Valentín Luqui, 
por no tener derecho á obtener por ascen
so la Escuela de Alcalá; á D. José León y 

Millán y á D. Isidro Zapatero, por no 
acreditar que han obtenido Escuelas por 
oposición; á D. Rafael Eulogio Santama
ría, por falta de reintegro en sus docu
mentos; d D. Enrique Ibascta, por haber 
cerrado su hoja de servicios fuera del pla
zo legal; á D. Adolfo García y García, á 
D. Modesto Cambronero, á D. Juan Cam-
bronero La torre y á D. Eduardo Nadales 
Martin, por falta de documentos necesa
rios; á D. Justo Ayuso Calleja, por resul
tar dntos contradictorios en sus documen
tos; á D. Gustavo d-d Barco Pasamonto, á 
D. Justo de las Heras y á D. Regino Lucas 
Orcheita, por haber presentado sus do
cumentos fuera de plazo; á Dona María 
Dolores Ferrer, por tener la hoja cerrada 
fuera de plazo legal; á Dona Jacinta N i -
colasa Martínez, á Dona Matilde Aparicio, 
á Dona Antonia Escámoz y á Doña Leon-
cia Sánchez, por falta de documentos ne
cesarios; á Doña María Guadalupe Rodrí
guez, por no tener derecho, por ascenso, 
á la Escuela de Pedrezucla; á Dona Her-
menegilda Carril y á Doña Carolina Mar
tin, por haber preseulado tarde sus docu
mentos. 

Proponer para la Escuela de Alcalá do 
llenares, á D. Juan Antonio González To
rres, Auxiliar de una Escuela de Málaga 
con 1.000 pesetas de sueldo legal, y 13 
años, 8 meses y 10 días; para la del Molar, 
á D. Ángel Chueca Robles, Maestro de. 
Fueucarral, con 82o pesetas de sueldo yf 28 
años, 5 meses y 28 días; para la do Bara
jas, á D. Casto S. Lorenzo García, Maestro 
de San Lorenzo, con 750 pesetas y 8 años. 
10 meses y 20 días; para la do Villarejo 
de Sálvanos, á Doña Engracia Bonet y Ma
lón, Maestra do A reiza , con 825 pesetas 
y 21 años, i l meses y 20 días; para la do 
Villaverde, á Doña Petra García Serrano, 
Auxiliar de la práctica do la Normal de 
Segovia, con 750 pesetas y 4 meses y 26 
días; para la do Paracuellos de Jarama, 4 
Doña Icnacia López Sánchez, Maestra do 
Manjirón, con 600 pesetas y 6 años y 10 
meses do servicios; para la de San Martin 
de la Vega, á Doña Ana Daraiana Jorge 
Garrido, Maestra de Peralejo, cou 537 pe
setas y 4 años, 6 meses y 21 «lias; para la 
do Chapinería, á Doña Mancóla Pastor 
Marzal, Maestra do Coslur, sustituía quo 
fué de, Alcora, cou 550 pesetas y 6 años, 6 
meses y 10 días; para la Pcdrezuela, á 
Doña Catalina Ramírez Ramírez. Muñoz. 
Maestra de Cervera de Buitrago, sustituía 
que Tuó do Quiutauar, con 550 pesetas y 4 
años, 9 meses y 22 días; para la do los 
Molinos, á Dona Carolina Cereceda, Maes
tra de Santa Cruz de Moya, con 825 pese-
las y 9 meses de servicios; pa a !a de Ti 
tulcia, á Doña Carmen Acosta Soco, Maes
tra de Muelas, cou 625 pesetas y 4 años y 
6 meses; para la do Alpe Irete, á Doña Lu
cia María Rodríguez Jaén, sustituía que 
fué do Valsera, con 312*50 pesetas y 4 
años. 1 mes y 18 días; para la do Morale
ja, á Doña Carolina Martiu Herrauz, Su-

) perior, Maestra do Poyos, con 500 pesetas, 
j 10 meses y 18 días; para la de Los Hue

ros, anejo de Villalvilla, á Doña Águeda 
Pereda, Superior, Maestra de Salinas, con 
360 pesetas y 4 meses deservicio; para la 
de Fresncdillas, á Doña Epifanía González 
Muñoz, Superior, Maestra deCaudilla, con 
275 pesetas y 2 años, 10 meses y 5 días. 
Por Taita de aspirantes quedó desierto e\ 
concurso para la provisión de la Escuela 
de niñas de Villa del Prado. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Maestro de la Escuela de niños de 
Nueva Numancia (Vallecas), D. Eugenio 

Caito; de Palones, Doña María v 
Calera. *n*l* 

Nombrar Maestros interinos de r> 
na del Rincón á Doña Mana Gonzál 
guiano; de Robledillo de l a j a i . „ , !* 
ííif- r> i . ~ d r A * D. ^ 

pesetas que t e s u U ¿ t| 
vor del mismo. '** 

tías García Parra, de Brúñete á D * W 

Montes Trapero. ' R a r ** l 

Librar á favor del A y u n t a n ^ „ 
Cenicientos 289 pesetas ouo r f t a . . i . . 

Decir al Alcalde de Villarejo de s*L 
vanes, que con intervención del JnezroJ 
nicipal, mando abrir la Escuela de nin 
y las habitaciones de la Maestra, q u e fa¿ 
Doña Araceli Sánchez, y de posesión i U 
Maestra nombrada Doña Ana Andrea Ro
bledo. 

Poner en oonocimiento del Sr. Gob*. 
nador, que D'>ña Araceli Sánchez, i i a w . 
Ira interina de Villarejo de Salvaaés,.» 
ausentó de la población, llevándoselas 
llaves de la Escuela y do la casa habita
ción, sin rendir cuenta de las cautidales 
percibidas para material, rogándolo qu* 
adopto las disposiciones que procedan. 

Informar favorablemente las iustao. 
cias de la Asociación para la Enseñanza 
do la Mujer,, y del Circulo ieBeUaa Artei 
que solicitan subvención del Estado. 

Autorizar á la Presidencia para que iU 
las órdenes que sean necesarias, para crear 
una Escuela mixta en Perales del Rio. 

Pasar al Patronato de la fundación 4>1 
Sr. Conde de Lerena, el titulo admiró?, 
trativo de Doña Enriqueta Giro, para qo%, 
como Escuela que depondo única y oxclo-
sivamente del Patronato, y que ha sid6 
declarada particular y privada, proceda 
ésto á lo que estime couvenienle, corres
pondiente á la posesión y pago de ha
beres. 

Mandar que Doña Concepción Polo,̂  
Maestra interina do esta Escuela, cea 
1.° de Octubre, como Maestra iuteriua da 
Escuela pública, entendiéndose desde esta 
fecha única y exclusivamente cuelrV 
tronato por quien fué nombrada. 

Nombrar interina para la Escuela pú
blica ilo niñas do Valdemoro á Doua Ma
ría Paul ;ua Salvadora Molina. 

Dar traslado do estos acuerdos i * 
Junta provincial de Beneficencia part»c0* 
lar, al Alcalde y á las interésala*. 

Madrid 5 de Octubre de 1890.—B1 
sidente accidental, Mariano Foosaca.-*-
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DELEGACIÓN DE 
DB LX PROVINCIA I > « M A P R L P 

El día 17 del actaal, de doce * cuatro 
de la tardé, se abrirá el pago de la fflf0" 
3ualidad de Octubre último para los P*^ 
ticipes de Cargas de justicia, que l i < , n e ^ 
consignados sus haberes en la Dip»^11" 
ría de esta provincia, como lambío» P 4 1* 
todos los que dejaron de percibir!*» P° 
los correspondientes al ejerciólo da I 
á 1890, y continuará á las misma* b ^ 
en los días 18 y 19 siguientes, * n * 
quedará definitivamente cerrado. ^ 

Madrid i i de N'ovionibre de 
Delegado de Hacienda. Modesto ? e T ° 
* « * y González. 



Sábado J5 de Noviembre de 1890 3 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

i A e los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del dia l1 al 20 del mes de Noviembre de 1800 que se publica en 
< d * s * anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.« del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 4 las 

die* _ aq las Gasas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible, «norias» 

COMPRADOR 

n francisco Carrasco.... 
n ¿ostia Borderia 
t¿ Enrique Calve! 
J jíelilón Alergelina.... 
llBiLsmo 
P jos»- Luis Retortillo... 
fí minino 

mismo 
0. Jofé Arellano , 
pj Jfelitón áanz 
0, pé.'ix Montero 
¡}. Julián Verga ra 

ti Castellanos... 
I rícente Monloya 

.......... 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Guadalix 
Pucnlübrada 
ídem 
Getafe 
Villamanta 
Colmenar 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana.., 
ídem.. . . 
Rústica.., 
ídem 
Ídem 
Urbana... 
ídem.. . 
ídem.. . . 
Rústica.., 
Urbana... 
Rústica.. 
ídem. 
Urbana.. 
Rústica.. 

TÉRMINO 

Madrid 
ídem 
Valdemoro 
Villa del Prado... 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Guadalix 
Fuenlabrada 
ídem 
Getafe 
Villamanta 
Becerril 

PROCEDENCIA 

Estado 
ídem 
Propios. . 
Clero 
ídem 
Patrimonio 
ídem 
ídem 
Propios... 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem... . 

IMPORTE 

Pesetas, din timos. 

400 
17:i 
70 10 
25 10 
85 

6.185 40 
6.357 
4.981 

27 
100 10 
56 30 
5 10 

68 
20 20 

Madrid 0 de Noviembre de 1890.=E1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadi lerna. 

Booorril do la. Sierra 
A las diez do la mauaua del dia 23 del 

iítual, se celebrará subasta pública en la 
-(JIM Consistorial de este pueblo, para el 
irremhmiento de pastos de la Dehesa 
•ioyal, para 600 cabezas de ganado lanar 
jtipude 600 pesetas, con sujeción al plie-
godo «oiidicioues, que se halla «le mani
festó en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra 0 de Noviembre 
4e 180í).=El Alcalde, Fernando de la 
lobia. 

Corpa 
No habioodo habido postores en la pri-

«ñera subasta para los pastos del monte 
Cotillo de estos Propios, se señala para la 
«guada el dia 21 del actual, á las doce de 
* mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
•** condiciones y tas'.ción que sirvió en 
biotcrior. 

Se anuncia llamando licitadorea. 
•Corra 8 de Noviembre de 1890.=E1 

Alcalde. 

Colmenar dol Arroyo 
No habiendo habido licitadoros i la 

"basta de los pastos de invierno do la De-
**** Na val moral, do esta jurislicción, se 
"••la para otra segunda, bajo el tipo y 
adiciones rpio sirvió para la anterior el 
^* 20 del corriente, á las doce de su dia 
1 , 1 Casa ilc Ayuntamiento de «Gavilla. 

Colmenar del Arroyo 9 de Noviem-
"lo 1890.=E1 Alcalde, Simón Sancho. 

" E s c o r i a l 
0 habiendo tenido resultado alguno 

e l dia de ayer la subasta de pastos 
"»viemo de esta dehesa de Navalmedo, 

^ r tilla de licita lores, y en cumplimicn-
que dispone «1 art. i 10 de la ley 

Montes de 21 de Mayo de 1863, se ha 
*la<lo para que tenga lugar la segunda 

el d l a 03 , j e l c o r r i e n t c , á las dooo 
*u anñana y por el mismo tipo de la-
,0& de 600 pesetas por 200 reses lana-

sirvió para la primera, sin que so 
^ l l * proposición que no cubra la tasa-
^ y con sujeción al pliego de cóndi
lo * s qae sirvió para la primera y se ha-

maniQesto ou esta Secretaria, 
j . - . lúe se anuncia al público llaman-
* f l o r e s . 
|j . . $ C O r l a l 10 de Noviembre do 1890.=» 

C a l ( *o . Valentín Azañedo. 

Navaloarnoro 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Jnnta municipal do osta 
villa en los meses do Julio, Agosto y 
Septiembre do 1890. 

Ayuntamiento 

MES DE JULIO 

Dia 5 
Aprobada el acta de la anterior, el 

Ayuntamiento quedó enterado de la apro
bación superior recaída en los expo dientes 
de subasta de los ramos arrendables de 
consumos para el corriente ejercicio, con 
la condición de elevar los contratos á es
critura pública. 

Se aprobó el extracto do las sesiones 
do Abril, Mayo y Junio, y so acordó con
ceder i'á días de licencia al Secretario de 
la Corporación, para atender al reslablc-
miento de su salud. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Por el Sr. Alcalde, D. Vicente Hernán

dez Arteaga, so reprodujo la renuncia do 
su cargo, que tiene presentada á la Supe
rioridad, por si S. M. el Rey (Q. D. G ) , 
se dignaba hacer uso de la prerrogativa 
que le concedo la ley Municipal vigente, 
fundada ahora en el mal estado de su sa
lud. El Ayuntamiento, por unanimidad y 
sin discusión, acordó no admitir, por su 
parte, la renuncia presentada por la con
fianza que le inspira el Sr. Alcalde, ro
gándole continúe al frente de la Corpora
ción que con tanto acierto, celo y desinte
rés dirige. 

Se acordó que fueran cuatro el núme
ro de Secciones que se formen para nom
brar despuésla Junta municipal. 

Re dio cuenta do la ley del Sufragio 
de 26 de Junio último, acordándose pu
blicar en 31 del corriente las listas do 
electores que la misma ordena. 

A petición de Tomás Moreno, se lo 
concedierou 23 pesetas para contribuir á 
sufragar los gastos que le ocasione el viajo 
al balneario que le está recomendado por 
prescripción facultativa. 

Se acordó abonar de Imprevistos las 
50 pesetas que corresponden á esta villa 
como contingente del Pósito en el año úl-
timo. 

Se concedió licencia al Alguacil A l 
fonso Jaén, para ausentarse de esta villa, 
á fin de tomar las aguas medicinales qué 
lo han sido prescritas. 

>túoüu¿i . ( r¿«»9nj fV7"a iDn6iniJ# í UTOUH. | 

Dia i 9 

Se aprobó el acta de la anterior, sién
dolo también la lista de Secciones para 
nombramiento do la Junta municipal, 
cuya publicación conforme á ley fué acor
dada. 

Dia 26 
Aprobada que fué el acta do la ante

rior, se acordó tener presentes, al rectifi
car la lista de Beneficencia, las solicitudes 
de ingreso eu la misma quo tienen pre
sentadas Anlrés Barrio Hernández y Eus
taquio González Barrio, vecinos pobres de 
esta villa. 

MES DE ACOSTÓ 

Dia 2 
Aprobada el acta de la anterior, se to

maron los siguientes acuerdos: 
Señalar el dia 17 para la celebración 

de la subasta del alumbrado público de 
esta villa en el presente año económico. 

Aprobar la lista de secciones para el 
nombramiento de la Junta municipal, y 
reunirse el Ayuntamiento en sesión extra
ordinaria el dia 10 con las formalidades 
de ley, á fin de proceder á su elección. 

Acudir al Ministerio do Gracia y Jus
ticia, en vista de la circular puhlicada por 
dicho ceutro en 18 de Julio, solicitando la 
incorporación de esta villa y su partido 
en lo criminal á la Audiencia de Madrid. 

Conmemorar con la lucidez y ostenta
ción acostumbradas la festividad de Nues
tra Señora de la Concepción. Palrona do 
esta villa, eu su dia del 8 de Soptiembro 
del corriente año. 

Declarar exceptuados del servicio ac
tivo y reclutas en depósito á Fermín Cár
denas Sánchez y Emilio Bernabé Rodrí
guez Tierreros del reemplazo de 1888, en 
vista do los expodientes de revisión de 
sus excepciones formados al efecto en el 
año actual, dejando sin embargo pendien
te de la resolución déla Excma. Comisión 
provinoial este fallo, se^ún preceptúa el 
articulo 110 de la ley de Quintas vigeute, 

Dia 9 

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó abonar de Imprevistos al Ayudante 
del Fiel Contraste sus derechos por el de 
las pesas y medidas de villa en el corrien
te año. 

Asimismo se acordó abonar del capí 
tal o de Imprevistos del presupuesto vigen
te al apoderado de este Ayuntamiento Don 

| Francisco Gonzáloz Montes, una gratifica

ción por el cobro de intereses de inscrip
ciones de los vencimientos de 1.° de Abril 
y 1.° do Julio y la suma correspondiente al 
recargo municipal en el segundo periodo 
de cobranza voluntaria del primer semes
tre de 1839 á 1890. 

Se acordó abouar sus haberes al Escri
biente temporero de lo cousignado en el 
capitulo l.°, art. l.°del presupuesto vigen
te y autorizar áD. Ramón Caballero Rubio 
para percibir \ 16 pesetas 66 céntimos con 
cedidas á este Municipio por la Excma. Co
misión provincial para mejorar las condi
ciones de higiene y salubridad «Je la* 
viviendas de vecinos pebres. 

Día 10 
En sesión extraordinaria de este dia y 

una vez aprobada el acta de la anterior, so 
procedió en forma de ley á la elección de 
los individuos que han de componer la 
Junta municipal de esta villa en el ejer
cicio actual, acordando que se participe á 
los interesados y so anuncie al público. 

Dia 16 
Ratificados los acuerdos de la sesión 

anterior, se tomaron en la de este dia los 
siguientes: 

Señalar el día 2\ para la subasta de 
construcción de tablados y cierre de la 
plaza en la corrida y media de toros que 
han de verificarse el 9 y 10 deSeptiembre. 

Comisionar al Sacretario de la Corpo
ración para asistir á las incidencias de 
quintas señala las por la Excma. Comisión 
provincial para el 27 del aotual; autori
zando al propio tiempo á dicho funciona
rio para verificar los pagos correspondien
tes al primer trimestre de este ejercicio. 

Abonar en la Caja de reclutas de la 
zona militar núm. 1, las estancias de los 
mozos declarados inútiles, Gervasio del 
Carmen y Cándido Pinto, á que está obli
gado este Municipio por las disposiciones 
de la Real orlen de 6 de Mayo de 1839. 

Dia 23 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Habiendo cesado en sus fu uc ion es la 

Comisión de Evaluación de esta villa por 
supresión de la Administración Subalter
na de Hacienda del partido, el Ayunta
miento prooedió al nombramiento do la 
Junta pericial, según las disposiciones del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
haciendo la elección de los peritos repar
tidores y suplentes que le corresponden, 
y formaado las ternas que hau da re mi-
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tirse á la Administración para el nombra» 
miento de los restantes-

Acto seguido acordó anunciar ú los 
licitadores la modificación hecha en el 
pliego de condiciones para la subasta de 
tablados y recomposición de las puertas 
de los toriles. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior, to

mándose á conlinuaoión I09 siguientes 
acuerdos: 

Exigir á los vendedores de frutas y 
substancias alimenticias, que procedan de 
fuera do la población, la certificación de 
que no provienen de puntos infestados. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre, y dar las gracias á 
la Excma. Comisión proviucial por las 
416 pesetas 6ó céntimos, concedidas para 
el arreglo do las viviendas de vecinos po
bres, á cuya inversión se proceda. 

Nombrar la Comisión que hade hacer 
el petitorio entre los vecinos de las canti
dades con que I03 devotos contribuyen de 
inmemorial, á los gastos de la función de 
la Virgen. 

Remitir á la Excma. Comisión provin
cial el expediente formado .para acreditar 
los daño i causados por las tormentas do 
los días 21 y 22 del actual, solicitando 
algún auxilio para los perjudicados y dar 
gracias á la misma, por los 313 metros de 
piedra concedidos para la construcción 
del camino á la estación del ferrocarril 
de esta villa. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Dia 6 
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó prohibir como medida do sanidad, 
la matanza y venta de carnes do cerdo 
hasta la época fijada por la ley. 

Se convino en que la Comisión de fes
tejos de la función de la Virgen, verifique 
los pagos de los contratos hechos á medi
da que vaya siendo necesario su abono, 
dando después cuenta á la Corporacióu. 

Dia Í3 
Se aprobó el acta .le la anterior. 
Se dio cuenta por la Comisión de fes

tejos de la función de la Virgen, de haber 
abonado 280 pesetas á D. Juan Frins, por 
los fuegos artificiales quemados el 7 del 
actual, y '600 pesetas á D. Eduardo Fis-
cher, por la orquesta de Capilla, según 
los contratos hechos con los mismos an
teriormente. 

Se nombró una Comisión para que 
oyendo el parecer de personas periles, 
proponga á la Corporación la obra más 
necesaria y conveniente en el edificio de
nominado Escnelas Viejos que se halla 
ruinoso. 

lXa 20 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó emitir el informo y expedir 

la certificación que reclama la Superiori
dad en el expediente de la excepción pro
puesta por Fermín Cárdena Sánchez, á 
consecuencia del recurso de el/.ada inter
puesto por éste contra él fallo de la Esce-
lentisima Comisión provincial, que le de
claró soldado sor loable. 

Agotada la consignación del cap. i.**, 
articulo 1.°, partí la 3. ' del presupuestó 
vigente, y sieudo necesaria por ahora la 
continuación del Escribiente temporero 
por el aumento de trabajo que ha ocasio
nado á esta oficina la supresión de la Ad
ministración Subalterna, se acordó abo
narle sus haberes les le 19 del actual, con 
cargo al capitulo de Imprevistos, ínterin 

se aumente aquella partida en el adicio
nal ó so resuelva otra cosa. 

Día 27 
Aprobada el acta de la anterior, so to

maron los siguientes acuer los: 
Abonar las eslauoias del mozo decla

rado inútil Gregorio Castro Colomo, que 
reclama la Caja de rcolutas de la zona mi
litar núm. 2. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Octubro formada en cumpli
miento á las disposiciones vigentes. 

Junta municipal 
MES DE AGOSTO 

Día 2 5 

En sesión de este dia, presidida por el 
Sr. Alcalde, se constituyó la Junta muni
cipal do esta villa, que ha de ejercer su 
cargo durante el año económico actual 
de 1800 á 1891, sin protesta ni reclama
ción de persona alguua. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento ea sesión ordinaria de esto 

Navalcamero 23 de Octubre de 1890. 
= E 1 Alcalde accidental, Pedro Saííudo.= 
El Secretario, Galo Guerrero del Vallo. 

Somosierra 
No habiendo tenido efecto en esto dia, 

por falta do licitadores, las subastas in
tentadas para la venta de 90 estéreos do 
leña do roblo, de la Dehesa boyal de esta 
villa, y la del arriendo de pastos de [a 
dehesa Mnjafrades, de los Propios de la 
misma, se anuncian por el presente, un 
segundo remate, que tendrá lugar con las 
mismas condiciones, eu esta Casa Consis
torial, el dia 20 del que rige, á la hora de 
las doce de su mañana y una de su tarde. 

Somosierra 9 de Noviembre do 1890. 
=E1 Alcalde, Pedro de la Pena. 

Villwrojo <lo Sálvanos 
No habiendo tenido efecto; por falta 

do lidiadores, la subasta celebrada en esta 
villa en el día <le ayer, para el aprovecha
miento délos pastos del monte Los Quin
tales, de estos Propios, se anuncia una 
segunda subasta para el dia 19 del co
rriente mes, á las doce do su mailana, en 
la Casa Consistorial, bajo el mismo tipo y 
condiciones que han servido para la pri
mera. 

Villarejo de Salvanés 10 de Noviembro 
de 1890.=EI Alcal le accidental, Grego
rio Serna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2. a—En 

la causa procedente .leí Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, segui
da contra Atanasio Soria Yagüe, por 
lesiones, y en la que es parte Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha de ayer, señalando el día 
19 del actual, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandándose cite al 
testigo Ventura Esteban Aguado, cuyo 
actual paradero ?« ignora, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la mulla de 8 á 
50 pesetas. 

Madrid 7 de Noviembre de 1890.=E1 
Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 

"Juagados de primera instancia 

NORTE 

En los autos de juicio declarativo de j 
mayor cuantía seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Norte, 
promovidos por pitte de Dona Luisa Sáez 
y ol.os, sobre que ge declare cancelada una 
hipoteca constituí la sobre la casa sita en 
esta capital, callo de la Cruz, núm. 3, ha 
recaído la sentencia, cuyo tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la villa do Madrid á 8 
de Noviembre de 1890: el Sr. D. José Ro
dríguez Zapata, Magistrado de Audiencia 
t e r r i t o r i a l de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Norte: 
habiendo visto estos autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D.Gabriel T llavera, en nom
bre y representación de Dona Luisa Sáez 
Montoya, casa la, mayor do edad, por su 
propio derecho; Doña Antolina Sáez y 
Flores, viula, mayor de edid, on ropro 
senlación de sus menores hijos D. Pe.lro y 
D. Ignacio Sáez y Sáez y Doña Mariana 
González y Lucí.», de estado viuda, mayor 
de elad, en representación de su hijo Don 
Francisco Iturzaeta, vecinos de Caraban-
chol Alto, defendidos por el Abogado Don 
Román Otero, contra D. José Feito á sus 
causahabientes sobre liberación de una 
hipoteca constituida por escritura otorgada 
eu 8 de Enero de 1828, ante el Escribano 
D. José Urrutia para garantir la devolu
ción de 55.180 rúales que Dona Ana Pérez 
Rondan recibió en concepto do préstamo, 
sobre la casa sita en esla capital calle de 
la Cruz, núm. 32 antiguo y 3 moderno. 

Fallo que debo declarar y declaro extin
guida la hipoteca constituida para garan
tir uu préstamo de 55.180 reales por DoSa 
Ana Pérez Rondan, en favor de D. José 
Feito, porescrilura otorgada eu8 de Euero 
de 1828, ante «1 Escribano D. José Urru 
lia, sobre la casa sita en esta capital, calle 
de la Cruz, núm. 3 moderno y 32 antiguo 
do la manzana'212, y libre ésta do tal 
responsabilidad; y para que tenga lugar 
la cancelación de la toma de razón que se 
hizo en la antigua Contaduría de hipotecas, 
hi'^go que esta sentencia sea firme, líbrese 
el oportuno mandamiento por duplicado 
al Sr. Registrador de la Propiedad de la 
i >•'••'. del Mediodía de esta capital.» 

Asi por esta mi sentencia, que además 
• de notificarse en los estrados del Juzgado, 

se publicará en los periódicos oficiales en 
la forma que previene la ley, lu man lo y 
firmó.=José R. Zapata. 

Y pira sa publicación en el BOLETÍN 
0FiciA.Lde la provincia, conforme á lo 
mandado, pongo la presente que firmo en 
Madrid á 10 de Noviembre de 1890.=El 
Escribano, Donato Toledo.. 31 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Méndez, Juez de primera instan
cia del Sur de esta capital, se hace saber 
por el present», que en junta celebrada 
en el concurso necesario de acreedores de 
D. Luis Girón y Aragón, han silo ele
gidos Síndicos del mismo D. Juan Do-

| mingo Pinedo, D. Sautiago Velayos y Don 
Sebastián Roa, á quienes se ha puesto en 
posesión de su cargo, y se previene quo 
se haga entrega á los mismos de cuanto 
corresponda al concursado. 

Madrid 11 de Noviembre de 1890.= 

V.° R.°=Emilio Méndez.=El Esorh 
Victoriano Moreno. ' n ° « 

30 
ESTE 

En virtud de providencia del Sr i 
de primera instancia del distrito del Zu, 
de esta capital, se anuncia el f a l l e c i ó ^ 
to sin testar de DoSa Eusebia Cortázar * 
Barrcnengoa, ocurrido en esta Corte * 
vecindad, el dia 26 de Diciembre del 'a5o 
próximo pasado, y recia nan la he r « a c ¡ t 

de dicha finada su hermana de dobl 
vinculo Doña Angela Cortázar Barren^, 
goa, sus sobtinos D. José, Doua María del 
Rosarlo y Dona María de la Paz Cortázar 
y Chacón, en representación de su p a . j r Q 

D. Casimiro Cortázar y Rarronengoa, her
mano también de doble vinculo de aque
lla, y Doña María, D. Juan y D. Ignacio 
Cortázar y Mijangos, hermanos de padre 
de la misma, llamándose por el presente 
á los que se crean con igual ó mejor dere
cho, para quo comparezcan en este Juzga, 
do á deducirlo dontro do 30 dias; bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo, leí 
parará el perjuicio que haya lugar en de-
ro ho. 

Madrid 11 do Noviembre de l$90.=a 
V.° R.°=Gisbert.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Es copia para su inserción en ol Bole
tín opic iAL .=Madr id 11 de Noviembro de 
1890.=El actuario, Ronifacio Guillen. 

35 
COLMENAR VIEJO 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Heliodoro Salva y 
Pont, Juez de primera instancia de esl» 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en 
aut03 ejecutivos seguidos contra D. Toma» 
Fernández Díaz, vecino de Fuencarral, w 
sacan á pública subasta los bienes si
guientes: 

fmm 
Una casa en Fuencarral y su 

callo Real, núm. 9; tasada en. 5.500 
Una tierra en di mo término, al 

sitio Fuente del Piojo, de cua
tro fanegas: linda á Norte viña 
de Fausto Asenjo; tasada en.. 500 

Un terreno término de Madrid, y 
su calle dol Berruguete, de 
3.500 pies cuadrados: linda á 
Saliente con dicha calle; tasa-
do en 3.000 
Para cuyo remato se ha señalado el di» 

10 de Diciembre próximo, ú las once <j« 
su mañana, eu la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que los títulos «M 
propiedad, con los cuales habrán de con-
foi inarse los licitadores, se hallan de ma
nifiesto eu la Escribanía del actúan »; q u 

no se admitirán posturas que no cuta* 
las dos terceras partes de la tasaciw, I 
que para tomar pirte en la subasta na 
de depositarse previamente el 10 P<>r 

de dicha tasacióu. ^ 
. Dado on Colmenar Vi.-jo á 12 o« • 

viembre do 1890.=FrauciscoII. bal»»-
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Dirección general de la Douda públxc* 
Dehiendo Ingresar en el Tesoro el d « * 

pósito constituido en la Caja del ramo co 
fecha 19 de Junio de 1888, á nomnre a iecna i y ue junio ue i r>5o, a U V « . - - T , 

D. Marcolino Luis Oriol y Nieto, ! ) > r aA 
rantir el cargo de Administrador Su» 
temo de Gracia (Barcelona), í m P o r * r . 

pesetas nominales en Deuda aro o . u u u pesetas nominales en ^ 
tizable al 4 por 100; esta Dirección ^ 
ral, de conformidad con lo P r e v e / ' p f l S f « 
el art. 32 del reglamento de 17 d 0 , 0 ja 
de 1874, ha acordado se anule, 
sin ningún vulor ni efecto, el re*jr¿¿\gi-
correspondiente al depósito de q«' ^ ¿ a 

ta, señalado con los núinen>9 » ' • 
entrada, y 43.190 do registro. Q _^gl 

Madrid 6 de Noviembre de ^ ^ 
Director general, El Marqués ae 
rrotea. ^^—-fT 
MADRID: 1890.—Esc. Tipog- d e l 


